
Universidad del sureste 

 

Carrera de administración de estrategias de negocios 

 

Alumno: Raúl Eduardo Jiménez Gómez 

 

Maestra: Yaneth Del Roció Espinosa Espinosa  

 

Materia: Bases Fiscales 

 

Cuatrimestre: 4to. Cuatrimestre 

 

Tema: Cuadro Sinoptico  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Principios de 

la imposición  

Impuestos  

Aportaciones a la 

seguridad social 

Estatales y 

municipales 

Representan más del 90% de todos 

los impuestos recaudados 

Representan menos del 10% de los 

impuestos recaudados debido a la 

incapacidad de los estados y municipios 

de  poder cobrar estos impuestos  

Diferentes fuentes de 

financiamiento del estado 

Contribuciones 

de mejora 

Son las contribuciones establecidas en la Ley a cargo de 

personas que son sustituidas por el estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia de seguridad social o a 

las personas que se beneficien en forma especial por servicios de 

seguridad social proporcionados por el mismo estado. 

Federales  

Productos  

Aprovechamiento  

Son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y 

morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

Son derechos las contribuciones a cargo de los organismos 

públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del 

estado. 

Son las contraprestaciones por los servicios que presta el estado en sus 

funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o 

enajenación de bienes del dominio privado 

Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de los ingresos 

derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 

descentralizados y las empresas de participación estatal 

Derechos  



 

Principios de 

la imposición  

Equidad en 

los impuestos  

Los impuestos son fijados de acuerdo a la capacidad económica de cada sujeto 

pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en 

forma cualitativa superior a los de medianos y reducidos recursos 

Ley del Impuesto 

Sobre la Renta 

 En el artículo 90 se establece que las personas físicas residentes en México que obtengan ingresos 

en efectivo, en bienes, devengado cuando en los términos de este Título señale o en crédito están 

obligadas al pago de impuestos establecido en este título.  

 

 En el artículo 92 se establece que cuando los ingresos de las personas físicas deriven de bienes en 

copropiedad, deberá designarse a uno de los copropietarios como representante común, el cual 

deberá llevar los libros, expedir los comprobantes fiscales y recabar la documentación que 

determinen las disposiciones fiscales. 

 

 En el artículo 100 se establece que están obligadas al pago del impuesto establecido en esta 

Sección, las personas físicas que perciban ingresos derivados de la realización de actividades 

empresariales o de la prestación de servicios profesionales. 

 

 En el artículo 102 se establece que los ingresos se consideran acumulables en el momento en que 

sean efectivamente percibidos.  

 

 En el artículo 111 se establece que los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente 

actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera para 

su realización título profesional, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta.  


